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PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/CABRAL IVAN 

ALEJANDRO S/EJECUCIÓN PRENDARIA POR 2 DÍAS - El Juzgado en lo Civil y 

Comercial N° 5, a cargo de la Dra. Gladys Mabel Zaldúa, Av. Ricardo Balbín 1753, piso 

2° San Martín, pcia. de Bs. As., hace saber que en los autos caratulados “Plan Rombo 

S.A. de Ahorro para Fines Determinados c/Cabral Ivan Alejandro s/Ejecución 

Prendaria”, Exp. 73901, el martillero Mariano M. Espina Rawson (CUIT 20-13407112-6, 

IVA Resp. Inscripto) subastará al contado y al mejor postor, en el estado en que se 

encuentra y será exhibido, el automotor, según dominio Marca Renault Modelo Kwid 

Zen 1.0, Tipo Sedán 5 puertas, Motor Renault N° B4DA405Q032505, Chasis Renault 

N° 93YRBB005KJ728360, color rojo, naftero, Fabricación Año: 2018, Modelo Año: 2019, 

Dominio: AD480VJ, cuyo estado, según el informe de constatación obrante en autos 

puede calificarse como regular, COMENZANDO LA PUJA EL DÍA 16/10/24 A LAS 10:00 

HS., FINALIZANDO EL 30/10/24 A LAS 10:00 HS. Exhibición: 3/10/2024 de 10 a 13 hs. 

en Ruta Central Atucha s/n (2806), Terminal Portuaria Delta Dock, Lima, Zárate, Pcia. 

de Bs. As. y en forma virtual https://www.youtube.com/watch?v=Wx73zxKJSgg. Base: 

$4.000.000. Depósito en garantía $200.000. Comisión 10 % a cargo de cada parte con 

más el 10 % de la misma en concepto de aporte previsional, más el porcentaje de IVA. 

Los depósitos deberán realizarse en la cuenta Judicial Abierta en el Banco de la Pcia. 

de Buenos Aires, Suc. San Martín: Cuenta 5100-27-909917/5, CBU 01401383275100, 

90991755. Audiencia de adjudicación: 12/11/24 a las 10 hs. A la misma deberán 

comparecer a la sede del juzgado el adjudicatario y el martillero interviniente -pudiendo 

concurrir las partes del proceso- a efectos de que en presencia de la Sra. Secretaria se 

proceda a la confección del acta de adjudicación del bien. El adjudicatario deberá 

constituir en dicho acto domicilio legal bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en 

los estrados del Juzgado. Asimismo, deberá comparecer al acto munido del formulario 

de inscripción a la subasta, comprobante del depósito en garantía -el que se tomará a 

cuenta del precio-, constancia de código de postor y constancia de depósito en la cuenta 

de autos del precio de la compra efectuada y de la comisión del martillero con más sus 

aportes. Los gastos de inscripción del bien se encuentran a cargo del adquirente. 

Deudas al 13/8/24: ARBA: $638.170,70. Infracciones: (Prov. de Bs. As.) $2.091.000 y 

(GCBA) $471.390. Las deudas que pesen sobre el rodado, multas e infracciones 

deberán ser soportadas con el precio de la venta hasta la toma de posesión por parte 



del comprador. La posesión del rodado se entregará al comprador una vez aprobado el 

remate y la liquidación de gastos del Martillero, pago el saldo de precio y efectuada el 

acta de adjudicación. Queda prohibida la cesión del acta de adjudicación y la compra en 

comisión CUIT Deudor 23-38854167-9. Por informes consultar al Martillero al 

01151462093, en la web http://subastas.scba.gov.ar o a través del expediente. Gral. 

San Martín, 2024. Cirignoli German Augusto, Auxiliar Letrado.  
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CUENTA JUDICIAL PARA EFECTUAR DEPOSITOS EN GARANTIA 

 


